
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIA ALEXANDRA GARCIA RESTREPO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 43561072, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 581 de 2025

Objeto: Prestar con autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN  Dirección Programática de Reintegración  Grupo de Sostenibilidad 
Económica, para apoyar la formulación, estructuración, organización, ejecución y control de planes, programas y 
proyectos relacionados con la generación de ingresos de la población objeto de la ARN, y sus familias en clave de 
sostenibilidad, conforme a los lineamientos de la entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-04

Fecha de inicio: 2025-02-07

Valor inicial del contrato: $65,474,460.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,062,450.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-07-31 04:46:28 PM

Obligaciones Específicas:
1.Elaborar y hacer seguimiento a la formulación, estructuración, organización, ejecución y control de planes, 
programas, proyectos de generación de ingresos, así como a los  planes de mejoramiento a cargo de la dependencia. 
2.Elaborar y hacer seguimiento a los procesos, procedimientos y herramientas que permitan la identificación, 
formulación, gestión administrativa, y seguimiento a las solicitudes de desembolso de apoyo económico a la 
reincorporación y el beneficio de inserción económica que realice la población objeto de atención de la ARN en el 
marco de la normatividad vigente.3.Apoyar la gestión y análisis de los métodos de operación relacionados con la 
formulación, estructuración y seguimiento frente al trámite de desembolso del apoyo económico para la reincorporación 
y de los beneficios de inserción económica para la reintegración.4.Realizar la verificación del cumplimiento de los 
requisitos necesarios para el trámite de desembolso del apoyo económico para la reincorporación y de los beneficios 
de inserción económica para la reintegración, contrastando la formulación presentada contra los sistemas de 
información institucional habilitados para este fin y apoyando el proceso de gestión documental, lo anterior, cumpliendo 
con los lineamientos institucionales y con la normatividad legal vigente. 5.Rendir la información que le solicite el 
supervisor del contrato y participar yo elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado, según las herramientas de evaluación, intervención y registro de información establecidos 
por al ARN.6.Apoyar las respuestas a las PQRSD que le sean asignadas, conforme el marco normativo vigente y los 
lineamientos establecidos por la entidad.7.Apoyar la supervisión de los convenios yo contratos que le sean asignados y 
que estén relacionados con el objeto contractual.
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

14784920250731164627Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIA ALEXANDRA GARCIA RESTREPO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 43561072, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 688 de 2024

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar la gestión de 
formulación, estructuración, organización, ejecución y control de planes, programas y proyectos relacionados con la 
generación de ingresos de la población objeto de la ARN, y sus familias en clave de sostenibilidad. 

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-29

Fecha de inicio: 2024-02-01

Valor inicial del contrato: $63,655,725.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,062,450.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $63,655,725.00

Estado actual: TERMINADO

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar la formulación, estructuración, organización, ejecución y control de planes, programas, proyectos de 
generación de ingresos, y los planes de mejoramiento.
2. Apoyar los procesos, procedimientos y herramientas para la identificación, formulación, gestión administrativa, y 
seguimiento a las solicitudes de desembolso de apoyo económico a la reincorporación y el beneficio de inserción 
económica que realice la población objeto de atención de la ARN en el marco de la normatividad vigente.
3. Apoyar en la gestión y análisis de los métodos de operación relacionados con la formulación, estructuración y 
seguimiento frente al trámite de desembolso del apoyo económico para la reincorporación y de los beneficios de 
inserción económica para la reintegración.
4. Apoyar en la verificación del cumplimiento de los requisitos necesarios para el trámite de desembolso del apoyo 
económico para la reincorporación y de los beneficios de inserción económica para la reintegración, contrastando la 
formulación presentada contra los sistemas de información institucional habilitados para este fin y apoyando el proceso 
de gestión documental, lo anterior, cumpliendo con los lineamientos institucionales y con la normatividad legal vigente. 
5. Rendir la información que le solicite el supervisor del contrato y participar y/o elaborar aquellos informes que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, según las herramientas de evaluación, 
intervención y registro de información establecidos por al ARN.
6. Apoyar con la entrega de insumos para dar respuestas a las respuestas a las PQRS relacionadas con las solicitudes 
de conforme a su objeto contractual
7. Mantener absoluta reserva sobre la información y documentos a los cuales tiene acceso por razón de sus 
obligaciones contractuales, sin sustraer, causar daño, eliminar, tomar fotocopia o fotografías de los documentos objeto 
de organización, sin la debida autorización del supervisor del contrato asignado quien indicará si la tarea se encuentra 
o no enmarcada en los procedimientos autorizados. 
8. Realizar las demás obligaciones que le sean asignadas en desarrollo al cumplimiento del objeto contractual.
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-09-04 08:48:20 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

80583520250904204820Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIA ALEXANDRA GARCIA RESTREPO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 43561072, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 2031 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar la gestión de 
formulación, estructuración, organización, ejecución y control de planes, programas y proyectos relacionados con la 
generación de ingresos de la población objeto de la ARN, y sus familias en clave de sostenibilidad. 

Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-09-20

Fecha de inicio: 2023-09-20

Valor inicial del contrato: $18,241,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,365,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31

Valor final del contrato: $18,062,167.00

Liberaciones: suscrito el 2023-11-21, con motivo de TERMINACION ANTICIPADA, por valor de 
$178,833.00

Estado actual: TERMINADO

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar la formulación, estructuración, organización, ejecución y control de planes, programas, proyectos de 
generación de ingresos, y los planes de mejoramiento.
2. Apoyar los procesos, procedimientos y herramientas para la identificación, formulación, gestión administrativa, y 
seguimiento a las solicitudes de desembolso de apoyo económico a la reincorporación y el beneficio de inserción 
económica que realice la población objeto de atención de la ARN en el marco de la normatividad vigente.
3. Apoyar en la gestión y análisis de los métodos de operación relacionados con la formulación, estructuración y 
seguimiento frente al trámite de desembolso del apoyo económico para la reincorporación y de los beneficios de 
inserción económica para la reintegración.
4. Apoyar en la verificación del cumplimiento de los requisitos necesarios para el trámite de desembolso del apoyo 
económico para la reincorporación y de los beneficios de inserción económica para la reintegración, contrastando la 
formulación presentada contra los sistemas de información institucional habilitados para este fin y apoyando el proceso 
de gestión documental, lo anterior, cumpliendo con los lineamientos institucionales y con la normatividad legal vigente. 
5. Rendir la información que le solicite el supervisor del contrato y participar y/o elaborar aquellos informes que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, según las herramientas de evaluación, 
intervención y registro de información establecidos por al ARN.
6. Apoyar con la entrega de insumos para dar respuestas a las respuestas a las PQRS relacionadas con las solicitudes 
de conforme a su objeto contractual
7. Mantener absoluta reserva sobre la información y documentos a los cuales tiene acceso por razón de sus 
obligaciones contractuales, sin sustraer, causar daño, eliminar, tomar fotocopia o fotografías de los documentos objeto 
de organización, sin la debida autorización del supervisor del contrato asignado quien indicará si la tarea se encuentra 
o no enmarcada en los procedimientos autorizados. 
8. Realizar las demás obligaciones que le sean asignadas en desarrollo al cumplimiento del objeto contractual.
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-09-04 08:49:48 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

55081420250904204947Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIA ALEXANDRA GARCIA RESTREPO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 43561072, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 801 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar el proceso 
productivo colectivo e individual en el marco del componente de sostenibilidad económica, de acuerdo a la normativa y 
métodos operativos vigentes.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-03-15

Fecha de inicio: 2023-03-15

Valor inicial del contrato: $19,780,000.00

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las actividades necesarias para que la población en proceso de reincorporación logre acceder al apoyo 
económico para el desarrollo de proyectos productivos de carácter individual o colectivo, conforme a la normativa 
vigente a la materia y los métodos operativos vigentes.

2. Realizar el seguimiento a la implementación de proyectos productivos colectivos e individuales aprobados por el 
CNR o la ARN respectivamente. 

3. Orientar los procesos relacionados con las diferentes formas asociativas, de acuerdo a las necesidades de la 
población en proceso de reincorporación. 

4. Apoyar los procesos de asistencia técnica y acceso continuado a mercados conforme a la ruta de reincorporación 
social y económica establecida en la Resolución 4309 de 2019. 

5. Articular con las diferentes instituciones presentes en el territorio con el objetivo de crear escenarios que contribuyan 
con la sostenibilidad económica de la población en proceso de reincorporación.

6. Atender y apoyar de manera oportuna las inquietudes de los profesionales facilitadores, relativas a la aplicación de 
los requisitos legales, procedimentales y aspectos técnicos para el acceso al apoyo económico para el desarrollo de 
proyectos productivos de carácter individual o colectivo por parte de la población en proceso de reincorporación. 

7. Apoyar la atención de las personas en proceso de reincorporación, orientando sobre los requisitos para el acceso de 
apoyo económico para el desarrollo de proyectos productivos de carácter individual o colectivo. 

8. Elaborar informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, según las 
herramientas de evaluación, intervención y registro de la información establecidos por al ARN.

9. Contribuir con la entrega oportuna de insumos para dar respuesta a las PQRS relacionadas con su objeto 
contractual.

10.  Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.
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Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación final: 2023-07-14

Valor final del contrato: $19,780,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-09-04 08:48:11 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

59373320250904204811Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIA ALEXANDRA GARCIA RESTREPO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 43561072, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 362 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar la formulación, 
implementación, seguimiento, asistencia técnica y orientar el acceso continuado a mercados de los proyectos 
productivos de carácter colectivo e individual, en el marco del componente de sostenibilidad económica

Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-06

Fecha de inicio: 2022-01-12

Valor inicial del contrato: $57,526,833.00

Obligaciones Específicas:
"1. Establecer actividades de acompañamiento y seguimiento a la población en reincorporación a través de los 
facilitadores, para presentar su solicitud de acceso y formulación al Proyecto de Reincorporación Económica de 
carácter individual o colectiva, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género en la población objeto de 
atención.

2. Definir medidas e instrumentos de la ruta de reincorporación económica frente a los proyectos productivos de 
carácter individual y colectivo.

3. Atender de manera eficaz y oportuna las inquietudes que presenten los facilitadores frente a la gestión para el 
acceso a los beneficios económicos de la población en el marco del componente de sostenibilidad económica.

4. Establecer actividades de seguimiento al desarrollo de los proyectos productivos colectivos e individuales aprobados 
por el CNR o la ARN atendiendo dispociones de enfoque diferencia, étnico y de género.     

5. Orientar procesos de fortalecimiento de las formas asociativas, conforme a los requerimientos que se presenten 
dentro de los proyectos productivos de las mismas.   6. Apoyar a la coordinación del grupo territoriales en la gestión 
para el acceso a la oferta pública y privada en el marco de la política de reincorporación atendiendo el enfoque 
diferencial, étnico y de género en la población objeto de atención.

7. Apoyar las diferentes actividades relacionadas con la articulación entre la entidad y las diferentes instituciones 
presentes en el territorio con el fin de fortalecer la estrategia de corresponsabilidad y estrategia comunitaria en 
escenarios locales relacionados con (re)construcción del tejido social, la convivencia y la reconciliación, teniendo en 
cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género. 

8. Apoyar el registro de la información relacionada con el Programa de Reincorporación, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales conforme a los lineamientos establecidos por la 
entidad.

9. Participar en la elaboración de informes relacionados con el objeto contractual de tal forma que la información 
obtenida sea veraz y se rinda de manera oportuna. 

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
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Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2022-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 7/12/2022 7:26:17 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIA ALEXANDRA GARCIA RESTREPO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 43561072, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1532 de 2021

Objeto: Prestar con autonomía técnica y administrativa los servicios de acompañamiento Técnico a Unidades 
Productivas requeridas por la ARN, en el marco del Convenio Interadministrativo N°1117 de 2018 y dirigida a las 
personas objeto de atención definidas por la Entidad. 
Obligaciones Específicas:
1. Prestar servicios de acompañamiento técnico a la población objeto de atención focalizada por la ARN en las 
diferentes etapas para la creación y/o fortalecimiento de sus unidades productivas o empresas; esta actividad podrá 
desarrollarse de forma presencial y/o virtual.

2. Elaborar y entregar un cronograma de trabajo al supervisor en los primeros cinco (5) días siguientes al inicio del 
contrato el cual debe incluir las acciones a desarrollar de forma presencial y/o virtual si la situación así lo amerita, en la 
acción de orientación y acompañamiento técnico para la creación y/o fortalecimiento de unidades productivas o 
empresas, con la descripción del plan de acción y de las alternativas de atención a la población beneficiaria.

3. Realizar las orientaciones de acompañamiento necesarias para la formulación de unidades productivas, que 
benefician a la población objeto de atención focalizada por la ARN.

4. Realizar acompañamiento, seguimiento, evaluación y planes de mejoramiento para las unidades productivas o 
empresas de la población objeto de atención de la ARN. Esta acción se adelantará de manera virtual o mediante visitas 
programadas con el supervisor o quien este delegue, a las instalaciones de las unidades productivas o empresas en 
donde la población se encuentre, de conformidad con los procedimientos establecidos por el SENA.

5. Realizar las orientaciones de acompañamiento necesarias para el fortalecimiento de unidades productivas o 
empresas creadas, que benefician a la población objeto de atención focalizada por la ARN.

6. Registrar la acción de orientación y acompañamiento técnico para la creación y/o fortalecimiento de unidades 
productivas o empresas en la plataforma establecida por el SENA denominada Neo - Serra, para el seguimiento 
respectivo. 

7. Entregar mensualmente al supervisor del contrato, los reportes de asistencia en los formatos establecidos por ARN y 
rendir los informes que solicite el supervisor.

8. Entregar avances periódicos de las formulaciones de unidades de negocio asignadas en los formatos establecidos 
por ARN. 

9. Entregar los soportes correspondientes del acompañamiento técnico brindado a las unidades productivas priorizados 
en los formatos establecidos por la ARN bajo la metodología PAATI

10. Informar oportunamente al supervisor sobre cualquier anomalía o irregularidad en la ejecución de la acción de 
orientación y acompañamiento técnico para la creación y/o fortalecimiento de unidades productivas o empresas.

11. Elaborar y entregar al supervisor un informe que contenga el estado final de la acción de orientación y asesoría 
técnica para la creación y/o fortalecimiento de unidades productivas o empresas en el formato establecido por la ARN 
de acuerdo con la programación establecida.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-07-20

Fecha de inicio: 2021-07-22

Valor inicial del contrato: $22,709,440.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,284,800.00

Fecha de terminación final: 2021-12-31

Valor final del contrato: $22,709,440.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 7/12/2022 7:26:21 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

12. Presentar un informe final detallando todas las actividades realizadas durante la ejecución del contrato con los 
respectivos soportes.

13. Las demás obligaciones que se requieran para dar cumplimiento al objeto contratado

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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